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"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MEXICO'

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚII'IERO OI7

EN EL MUNIC¡PIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓ¡¡ TSTROO DE MÉXICO, SIENDO LAS

DIECISÉIS HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO

DOS MIL VEINTICINCO, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALAC

MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO 12, COLON

CENTRO, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, ESTANDO PRESENTES

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2025-2027, LOS C. C. JAIME

MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALICIA MARíN

GRANADOS, SíNDICA MUNICIPAL, MARCOS ELIZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR;

EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO, SEGUNDA REGIDORA; JAVIER CRUZ

SÁNcHEz, TERCER REGIDOR; ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES, CUARTA

REGIDORA; MARTHA BEATRIZ REYES DE JESÚS, QUINTA REGIDORA; LIZBETH

RAMÍREZ CRUZ, SEXTA REGIDORA Y CR|STIAN MANUEL DURÁN VELASCo,

SÉPTIMo REGIDoR, ASISTIDoS PoR LA C. MAR|A OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUC¡ÓN POLíICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, 122,123Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MÉXICO, LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO EN

SUS ART|CULOS 28,29,30, 48, 55 Y 91, Y BANDO MUNICIPAL VIGENTE EN SU

ARTiCULO 44, CON EL PROPÓSITO DE LLEVAR A CABO LA SESIÓN ORDINARIA DE

CABILDO NÚMERO DIECISIETE DEL PRESENTE AÑO

1. EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SU

ASISTENCIA A ESTÁ SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL

CUERPO ED¡LICIO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS

ART|CULOS 29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPA!=.D-F*I.F§Trug-P-E-

'\

MÉXICO, SOLICITA A LA LIC. MARiA OFELIA GABINO RAMi

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA d
i

DEL CUERPO EDILICIO Y EN SU CASO DECLARE SI EXISTE QU

DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE

DIECISIETE

ACTo SEGUIDO LA LIC. MAR¡A OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARI

AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A REALIZAR EL PASE DE LISTA DE ASI

NFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. JAIME

QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: NUEVE DE L
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INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM

LEGAL PARA SESIONAR.

EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN RAZÓN DE QUE EXISTE OUÓRUM LEGAL,

DA lNICIO A LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO D!ECISIETE,

Y SOLICITA A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO D

AYUNTAMIENTO, PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.-------

2. EN EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES RELATIVO A

LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y

APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LA MISMA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN OE

ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR Y SE APRUEBA EL CONTENIDO DE LA MISMA.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RECABA EL SENTIDO DE LA

VOTACIÓN E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANII'IIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

AGUERDO:

ÚruIco. SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA

SESIÓN ANTERIOR Y LA APROBAC]ÓN DEL CONTENIDO DE LA MISMA.

EL C. JA¡ME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL D¡A--------

¡,'.É.+,*.ll,,.,e'l' 
4t\

3. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A LA LECTURA

APROBAC!ÓN DEL ORDEN DEL DíA, POR LO QUE EN ESTE

DEL AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO. §+.trutrtr¡r'tr,sd§l
S*irglrt*emlñeñ?,

&H#i.
1

ORDEN DEL DíA

LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES

CASO DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL;

DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA D

APROBACIÓX OEI CONTENIDO DE LA MISMA;

DEL AYU

2. E LA SESIÓN

YEN
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3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA;

4. PUNTO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO, REFERENTE AL

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASo APRoBACIÓN DE LA CoNVoCAToRIA

INDIGENAS DE SAN JoSE DEL RINCÓru, eSTADo DE MÉXICo, PARA E

PERTODO 2025-2027;

5. PUNTO QUE PRESENTA EL TITUI-AR DEL EJECUTIVO, REFERENTE AL

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APRoBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL

COMITÉ MUNICIPAL DE DICTÁMENES DE GIRO;

6. PUNTO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO, RELATIVO A LA

ENTREGA DEL INFORME DE LA RELACIÓN DETALLADA DEL CONTINGENTE

ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO;

7. ASUNTOS GENERALES, Y

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

UNA VEZ HECHA LA PROPUESTA, LA LlC. MAR|A OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, T]TULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA

VOTACIÓN E INFORMA, QUE EL ORDEN DEL DíA HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ]NTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

Úuco. SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VoTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, EL ORDEN DEL DíA DE LA PRESENTE SESIÓN

ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO DIECISIETE.

EL C, JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA.-------

4. LA LrC. MARíA OFELTA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYU.NI.A]!4|ENT§L.*.,

ABIERTA PARA DESIGNAR AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTO

INDICA QUE EL SI

QUE PRESENTA

DISCUSIÓN Y EN

DESIGNAR AL TTTULAR DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS IND¡GE

DEL RINCÓT.I, ESTEDO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO

DE LA SIGUIENTE:

EXPOSICION DE MOTIVOS

EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 2O

,l
t
,i
i
t
t
I
I
t

CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS UNl
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nnriculos 1, 2, 3, s, 6 y 7 DE LA LEy GENERAL DE DERECHoS LtNGüisICos DE

Los puEBr-os rNoícENAS; ARTlculos 2,3,4 rnncctótt xLVr LEy DEL r

NACToNAL DE Los puEBLos rNDícENAS; RRrículo rz pÁRRRFos pRtME

SEGUNDo Y TERCERo DE LA CoNSTITucIÓI.I políTIcn DEL ESTADo LIBRE Y

SoBERANo DE uÉxlco; RRrícut-os 1, 2, o rRRcclóN l, 7, g rnncclóN I tNctso c)
y FRACcTótr,r r rttcrso B) y 19 DE LA LEy DE DERECHoS y cuLTunR rNofcerun

DEL ESTADO DE TT¡ÉXICO; 87 BIS DE LA IEY ORCÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉXIco, 116 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE Y CON EL FIN DE CONTAR CON UNA

PERSONA QUE SE ENCARGUE DE ATENDER CON RESPETO LA CULTURA

MAZAHUA, SUS USOS, COSTUMBRES, TRADICIONES Y FORMAS DE

oRGANIzAcIÓN COMUNITARIA, LAS SOLICITUDES Y PROPUESTAS DE LAS

pERSoNAS y CoMUNTDADES rlr¡oioeruRs euE sEAN DE su coMpETENCrA,

DocuMENTo euE sr rruvró A usrEDES coN ANTrcrpAcrótrr A ESTA sesróu pARA

SU RevIsIÓru. PoR LO ANTERIOR, SE SOLICITA LA NPROERCIÓN DE LA

CONVOCATORIA ABIERTA PARA DESIGNAR AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN OC

ASUNToS r Noíceruns DEL AyUNTAMtENTo.

DE NO EXISTIR COMENTARIOS POR PARTE DE LOS EDILES, EL C. JAIME MERCADO

CHÁvEz, PRESIDENTE MUNIcIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. N¡NR|N

oFELIA GABINo RAMíREz, SECRETARIo DELAYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO

A APRoBAcIÓ¡.I. ATENDIENDo A LA INSTRUCCIÓU DEL PRESIDENTE MUN]CIPAL,

PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA DEL

PRESENTE PUNTO, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANo?, INFoRMo A USTED seÑon PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, ]OESPNTNOIÉruOOST EL

SIGUIENTE:

ACUERDO 1121so.1017 12025

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYU NTAM I E NTO PRESE NTES, LA CONVOCATORIA ABI ERTA PARA. DE§ TGNAB.*AI-

li
at

::

TrruLAR DE LA otRecclóN DE ASUNToS lttoíceruRs

ESTADo or uÉxtco, pARA EL pERtoDo 2025-2027.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMI

PRESENTE CONVOCATORIA EN LOS ESTRADOS Y LA

AYUNTAMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE

DE su npRoancrór'l



"F^rmtu'
P)*4.ü*l 8 tt? DoDl

nÉx¡co

,.9

@

nz,242(J97-9A!oE6It

eollc Guodolupe Vletorlo,
Son José del Rlncón
iréx. C.P.5()6610tlence,l@

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADo oe uÉx|co"
CUARTO: PUBL|QUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIE

MUNICIPAL,

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO

RAM|REZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DíA.

5. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAM|REZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA CORRESPONDE A PUNTO

QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO, REFERENTE AL ANÁLISIS,

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA ¡NTEGRACIÓN DEL COtt,IlTÉ

MUNICIPAL DE DICTÁMCruES DE GIRO, EN TÉRMINOS DE LA SIGU!ENTE:

EXPOSICION DE MOTIVOS

ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULOS 20 BIS DE LA LEY DE

COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO,

ARTíCULO 234 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE Y DERIVADO DE QUE LA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO LLEVA A CABO LA EXPEDICIÓN DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES,

ENTRE ELLOS LOS DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS AL COPEO Y/O

CONSUMO INMEDIATO Y RASTROS, PARA LOS CUALES ES NECESARIO QUE

CUENTEN CON EL DICTAMEN DE GIRO, YA QUE ES EL DOCUMENTO DE CARÁCTER

PERMANENTE EMITIDO POR EL COMITÉ N¡U¡.¡ICIPAL DE DICTÁMENES DE GIRO,

QUE AVALA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓI-ICNS Y EL FUNCIONAMIENTO DE

RASTROS; POR LO QUE ES NECESARIO CONTAR CON DICHO COMITÉ A EFECTO

DE AGILtzAR LA ATENCIóN A Los usuARros DEL MUNrcrplo, DANDo rRÁMtrE EN

TIEMPO Y FORMA A LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR LA CIUDADANíA, DE IGUAL

FORMA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS DISPOSICIONES JURíDICAS
,4 ir.1r{r. d¿fqrt¡*-r ir

APLICABLES DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE T
PUBLICIDAD, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA:

Y

/i¡* 't:il
CARGO EN EL I

COMITÉ i

p$K,r:rchftürÉfür
*.ü.i;i'*,,; :,i r ;.i.:,qí¡tl

INTEGRANTE

IiaqYo*,8M.-Q[o. -;Y\q.-*. 
' .:1.

PRESIDENTE
DETERMINE

MUNICIPAL O QU]EN PRESIDENTE
DEL COMITE
SECRETARIODIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

VOCAL VOZY VOTOCOORDINADORA DE DESARROLLO URBANO
VOCAL ,orffiDIRECTOR DE

AMBIENTE
ECOLOGÍA Y MEDIO

VOCAL

\n

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y
EROS

I
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POR LO ANTERIOR, SOLICITO SU APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ

MUNICIPAL DE DICTÁMENES DE GIRo, EN LoS TÉnuluos SEÑALADoS.

EN EL USO DE LA VOZ EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL DURAN VELASCO,

sÉprIuo REGIDoR, PREGUNTA, LA RAZÓN DEL POR OUÉ NO SE HA

CONSIDERADO COMO INTEGRANTE DE ESTE COTT¡ITÉ A LA DIRECTORA DE

GoBERNACIÓN, DEBIDO A QUE SI BIEN ES CIERTO LA OIRECCIÓru DE

DESARRoLLo ECoNÓuIIco oToRGA LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, PERO

LAS orReccróru DE GoBERNAcTóru REGULA ToDo EL coMERCto.

RESPoNDIENDo EL CoMENTARIo LA LICENCIADA unnin OFELIA GABINO

nAMíREz, SEcRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN COMENTA QUE I-q
tNTEGRAcIóru orl colurrÉ MUNrcrpAL DE DrcrÁuexes DE GrRo sE BASA EN EL

anrícul-o 20 BIS LA LEY DE CoMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL

ESTADo oe uÉxIco, DoNDE ESTABLECEN LOS INTEGRANTES A CONSIDERAR. EN

EL MISMO ACTO EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL DURAN VELASCO, SEPTIMO

REGIDOR, ARGUMENTA QUE LA DIRECTORA DE GOBERI,¡RCIÓN DEBE FORMAR

PARTE DEL CoMITÉ pon LAS FUNCIONES QUE REALIZA Y PARA QUE EXISTA

cooRDrNncróN DE LAS FUNCToNES euE pUEDAN coMpARTlR, poR LAS

FUNCIoNES euE REALTzA GoBERNAcTót¡ coN Los coMERCros, TIENE euE

TENER coNoctMlENTo DE ToDos ESTos TEMAS, coNSrDERo euE sl vRloRh
LA PENA.

DEPARTAMENTO DE FOMENTO A LA SALUD VOCAL VOZ Y VOTO
REPRESENTANTE EMPRESARIAL VOCAL vozY voTo \
REPRESENTANTE DEL COIT¡ É

COORDINADOR DEL S]STEMA MUNIC]PAL
ANTIcoRRupclóN.
(sE rNTEGnnnÁ UNA vEz coNFoRMADo EL
courrÉ cooRDrNADoR)

VOCAL VOZ Y VOTO

TITULAR DEL ÓnOnxo INTERNO DE
CONTROL MUNICIPAL

VOCAL voz

EN EL uso DE LA voz, LA CIUDADANA ALtctA tr¡RníN

MUNICIPAL, APOYA EL COMENTARIO OEI SEPTIMO REGID

CoNSIDERAR A LA DIRECTORA DE GOBENruNCIÓru OE ffih#9$ri[f,:fBF
oIcTÁTvITTES DE GIRO, POR LAS FUNCIONES QUE DESARRO

8.¡I;u¿slN.bd¡¡wtt,w

EN EL USO DE LA VOZ LA SEGUNDA REGIDORA EDNA

PACHECO, COMENTA, RESPECTO AL TEMA TENGO UNA DUDA EN LA SESI

ANTERIOR DIJERON QUE LAS COMISIONES EDILICIAS ESTABAN

úucRlueNTE poR EDTLES EN DoNDE LA pARTlclpnclótrt oE ntcúru ol

t DICA

o

DERABA COMO INVITADO PERMANENTE, EN ES CASO
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"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MEXICO"

COMITÉ NO ESTÁ CONFORMANDO POR LOS EDILES, POR LO TANTO, LA

DIRECTORA DE GOBERNACIÓN NO SER|A INVITADA PERMANENTE SINO MÁS BIEN

SERíA PARTE DEL COMITÉ CON EL CARGO DE VOCAL

EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA ROSARIO SALAZAR REYES, SECRETARIA

ADJUNTA A LA SECRETARíA PARTICULAR, QUIEN SE ENCUENTRA PRESENTE E

EL RECINTO OFICIAL POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL,

SOLICITA ANUENCIA PARA HACER USO DE LA VOZ A LOS EDILES Y PREVIA

AUTORIZACIÓN, ARGUMENTA LO SIGUIENTE: LAS FUNCIONES DE GOBERNACIÓN

Y DESARROLLO ECONÓMICO SON TOTALT\IENTE DISTINTAS DESARROLLO

ECONÓIVIICO CUMPLE CON LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE COMERCIO FORMAL

O ESTABLECIDOS PARA EL CASO DE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN REGULA

TODO EL COMERCIO INFORMAL, LOS PUESTOS AMBULANTES Y LOS PUESTOS

QUE VEMOS EN CALLES, POR ESTA RAZÓN, AL HABLAR DEL COMITÉ DE

DICTÁMENES DE GIRO NOS ABOCAMOS ÚruICNUTruTE A LOS ESTABLECIMIENTOS

O A LAS UNIDADES ECONÓMICAS ESTABLECIDAS FORMALMENTE AQUELLAS

UNIDADES ECONÓMICAS CON VENTA DE BEBIDA ALCOHÓLICA, EN EFECTO LA

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN TIENE FACULTADES DE VERIFICACIÓN, DE LA

IUISNTA FORMA LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO LAS TIENE POR LOS

ESTABLECIMIENTOS QUE EXPIDE O POR LAS LICENCIAS QUE EXPIDE; EN EL USO

DE LA VOZ EL SÉPTIMO REGIDOR EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL DURÁN

VELASCO, RESPONDE QUE LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE

DESARROLLO ECONÓN¡ICO NO TIENE LAS MISIUAS FACULTADES; EN EL USO DE

LA VOZ LA LICENCIADA ROSARIO SALAZAR MENCIONA QUE NO, QUE LA ÚNICA

DEPENDENCIA MUNICIPAL PARA EXPEDICIÓN Y REGULACIÓN DEL COMERCIO

FORMAL ES LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, TAL COMO LO SEÑALA

LA LEY DE COIVIPETITIVIDAD DEL ESTADO DE IUÉXICO Y DE ACUERDOA LOS GIROS

COMERCIALES DE ALTO MEDIANO Y BAJO IMPACTO. LA DIRECCIÓN DE

GOBERNACIÓN SOLO TIENE EL MONITOREO DE LOS COMERCIOS INFORMALES.

EN EL USO DE LA VOZ EL TERCER REGIDOR JAVIER CRUZ SANC,HEZABFU.IiTENIM

euE LA pREGUNTA FUE DtRtctDA A LA sECRETARIA orl orui+t¿ffiÉÑroré'#i,i:
; ,'1:,¡:¡;: ;.;1:..(. i

AL PRESTDENTE MUNTCTPAL POR LO QUE LE SOLTCTTA A LA LI,P+",A$A{fQfAS,O

coMo SECRETARTA ADJUNTA O ASESORA, QUE SE ABSTENGA.ÉiE#¡rdlTlRi{IGlilN

COMENTARIO AL RESPECTO YA QUE NO ES INTEGRANTE DEI:

EN EL USO DE LA VOZ LA S

GRANADOS, COMPARTE EL

ÍrrtotcR MUNtctPAL LA cru ALICIA

COMENTARIO DEL TERCER REGIDOR

COMENTA QUE EN LAS SESIONES DE CABILDO QUE SE HAN LLEVADO A

HA PERMITIDO EL USO LA PARTICIPACIÓN DE LA LICENCIADA
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EMBARGO, YA ES MOMENTO DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO A LA LEY, Y NO

ÚruICRueruTE LA PARTICIPACIÓN DE LA LICENCIADA RoSARIo SINo TAMBIÉN LA

INTERVENCIÓN O LA PARTICIPACIÓN DE DEMÁS PERSONAL DENTRO DE LAS

SESIONES DE CABILDO, SI BIEN ES CIERTO SE HA PERMITIDO PERO YA ES

MOMENTO DE QUE LAS DECISIONES LAS TOMEN LOS INTEGRANTES DE CABILDO

LO QUE NOS PERMITIRÁ TOMAR UNA LíNEA DE RESPETO ENTRE NOSOTROS

MISMOS, EN ESTA OCASIÓN ME PERMITí ORTORGARLE EL USO DE LA VOZ A LA

LICENCIADA ROSARIO, PARA TENER UN CONTEXTO MÁS CLARO DEL ASUNTO DEL

QUE SE ESTÁ TRATANDO, SIN EMBARGO, COINCIDO CON EL TERCER REGIDOR,

TENEMOS QUE APEGARNOS A LA LEY Y DAR LA FORMALIDAD A ESTE CUERPO

EDILIO A ESTA SESIÓN.

EN EL USO DE LA VOZ EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL DURAN VELASCO,

SÉPTIMo REGIDOR, CULMINA SU PARTICPACIÓN, CON ARGUMENTAR QUE LA

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN DEBE ESTAR INCLUIDA, PARA QUE TENGA

CONOCIMIENTO DE LAS LICENCIAS OTORGADAS.

EN EL USO DE LA VOZ EN LAS LA LICENCIADA EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA, REFIERE QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA LA DIRECTORA

DE GOBERNAC]ÓN DEBE SER PARTE DEL COMITÉ DE DICTÁMENES DE GIRO, NO

COMO INVITADA PERMANENTE, SINO COMO INTEGRANTE DEL MISMO PUDIENDO

SER O PARTICIPAR COMO VOCAL CON VOZ.

AGOTADOS LOS COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DELAYUNTAMIENTO, EL C.

JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE

A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAM|REZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN. ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR

LAAFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDO LA MANO?, INFORMO A USTED SEÑOR P

CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO
ñtt*r

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMI

DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

&u$*
ACUERDO I I 3/SO/0r 7 t2025

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

AYUNTAMIENTO PRESENTES, LA INTEGRACIÓN DEL COM

DICTÁMENES DE GIRO, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA:

ft¡latn

ITÉ MUNICI
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SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TURNE EL

pRESENTE ACUERDo AL DrREcroR DE DESARRoLLo ecoNótr¡rco pARA Los

EFECTOS PROCEDENTES.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA

DE SU npnOsncrÓN.

CUARTO: PUEI¡OUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE

SRIrI ¡OSÉ OTI RIruCÓN, ESTADO OE II¡ÉXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNIClPAL.

coNTTNUANDo coN EL DESARRoLLo DE LA sestóru EL c. JATME MERcADo

cHÁVEz, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LtC. MA

RRUíRTz, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA SIG

DEL oRDEru oeI oín.
,',

INTEGRANTE CARGO EN EL
courrÉ

PARTIcrPAcróru

PRESIDENTE MUNIClPAL PRESIDENTE
orl colurrÉ

VOZ Y VOTO

DTRECToR DE DESARRoLLo ecoruóurco SECRETARIO VOZ Y VOTO
COORDINADORA
URBANO

DE DESARROLLO VOCAL VOZ Y VOTO
{

DrREcroR DE rcolocíR Y MEDro
AMBIENTE

VOCAL VOZ Y VOTO

DTRECToR DE pRoreccróN crvrL Y
BOI\IBEROS

VOCAL VOZ Y VOTO

VOCALDEPARTAMENTO DE FOMENTO A LA
SALUD

VOZ Y VOTO

REPRESENTANTE EMPRESARIAL VOCAL VOZ Y VOTO
REPRESENTANTE DEL COMITE
COORDINADOR DEL SISTEMA MUNICIPAL
ANTIcoRRupcróru.
(sE rNTEGnnnÁ UNA vEz coNFoRMADo
EL coMrrÉ coonorNADoR)

VOCAL VOZ Y VOTO

TrruLAR DEL óncnuo TNTERNo DE

CONTROL MUNICIPAL
VOCAL voz

VOCAL vozDr REcroRA DE GoBERuncróru

I
i
(
t
I,6. LA r-rc. lr¡RníA oFELTA GABTNo RAMiREZ, SEcRETARto

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEI.¡ OEI OíN

QUE PRESENTA EL T¡TULAR DEL EJECUTIVO, REFERE

nelecróu DETALLADA DEL coNTINGENTE eco¡¡óna¡co DE

LABoRALES EN cONTRA DEL AYUNTAMIENTO, EN TÉRMINOS DE LA
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122,128 DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO;

FRACCIÓN IV TER, 50, 101 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉXICO, SE INFORMA A USTEDES INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE DE

ACUERDO A LO ]NFORMADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD JURíDICA, SE TIENE

UN TOTAL DE 36 LITIGIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO

HEREDADOS DE ADMINISTRACIONES ANTERIORES, ESPECíFICAMENTE DE LOS

AÑOS 2006, 2020, 2022, 2023 Y 2024. LOS CUALES SE ENCUENTRAN EN LAS

SIGUIENTES ETAPAS: SE HICIERON 2 DESISTIMIENTOS; 1O EN CONTESTACIÓN DE

DEMANDA; 4 EN CONC|LTACIÓN, OFRECTMTENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS; 12 EN

DESAHOGO DE PRUEBAS; 5 EN ALEGATOS Y 2 LAUDOS, QUE SE ENCUENTRAN

ATENDIENDO CADA UNO EN SUS DIFERENTES ETAPAS PROCESALES EN LAS

I NSTANCIAS CORRESPONDI ENTES.

EN EL USO DE LA VOZ EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL DURÁN VELASCO

SÉPTIMO REGIDOR SOLICITA LA PRESENCIA EN ESTE PUNTO DEL DIRECTOR DE

LA CONSULTORíA JURíDICA PARA DESVANECER DUDAS AL RESPECTO SOBRE

LOS JUICIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO; EN EL MISMO ACTO

LA LICENCIADA EDNA DARINKA SANCHEZ PACHECO, SEGUNDA REGIDORA,

ARGUMENTA QUE LA SUMA DE LOS DE LOS JUICIOS NO DAN LA CANTIDAD DE 36,

SON 35 JUICIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO POR LO QUE

SOLICITA SE REVISE O VERIFIQUE LA CANTIDAD TOTAL.

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LIC. MAR|A OFELIA GABINO

RAM¡REZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DiA

7. LA LIC. MAR|A OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO D

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA

ASUNTOS GENERALES, AL TIEMPO QUE COMUNICA AL PRES

CONSTITUCIONAL QUE SI SE REGISTRARON DOS ASUNTOS.

t
I

{i*-';tiñtt*líi

Sgr""
POR PARTE DE LA SÍNDICA MUNICIPAL LA CIUDADANA ALICIA

EL TEMA DE SEGURIDAD, USO DE LA VOZ LA S|NDICA MUNICIPAL REFIERE

]\II ASUNTO ES RELACIONADO CON EL TEMA DE SEGURIDAD PÚBLI

SESIONES ANTERIORES HABíA SOLICITADO LA PRESENCIA DEL DI

DAD PÚBLICA PARA QUE RINDIERA UN IN E SOBR
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REALIZADAS EN ESTE TEMA, SIN EMBARGO, NO SE HA DADO RTTITICIÓN N N¡I

SOLICITUD POR LO TANTO PIDO DE MANERA MUY RESPETUOSA SE INTEGRE EN

LA srcutENre sEstórr¡ DE cABtLDo, yA euE soy UNA DE LAS pERsoruns rr¡Ás

TNTERESADAS pARA euE sAN .losÉ DEL RINCóN slcn cAMtNANDo. EN uN

PRIMER MoMENTo HngíRIuos QUEDADo QUE SE HICIERA UNA REUruIÓN

TRABAJo FUERA DE LA sTsIÓN DE CABILDo, SIN EIVIBARGo, HoY SoLICITo QUE

SE INTEGRE COMO DE PUNTO PARA SESION DE CABILDO. RESPECTO AL

SIGUIENTE CoMENTARIO NO ES SECRETo PARA NADIE LA s uRcIÓITI

QUE ACONTECIDO El..IO|RS PASADOS, NO PUDE COIVIENTAR NADA EN EL CABILDO

ANTERIOR PORQUE ERA UN CABILDO ABIERTO, LOS TIEÍVIPOS NOS GANARON Y

llrcuÉ TARDE, No ALACENCE A REGTSTRAR EL coMENTARro, pERo sr eurERo

HACERLo PARA DARLE LA DEBIDA FoRMALIDAD PoR ouÉ pTcÉ A LoS

coMENTARros oE ourÉr.¡ EN su MoMENTo Lo HAyA HECHo poReuE No

GENERALIZO SOY UNA MUJER QUE SIEMPRE VA DE FRENTE SOY UNA MUJER QUE

srEMpRE HABLA DE FRENTE pERo rnrugrÉi! soy UNA MUJER euE HA MANEJADo

CON RECTITUD POR QUE CUALQUIERA QUE QUIERA DAR UN JUICIO DE MI,

DIJERAN CoLoQUIALMENTE No TENGO COLA QUE ME PISE, PoR ESTA RnzÓru

QUIERO INFORMARLES A USTEDES Y ES MI DEBER COMO INTEGRANTE DE

cABrLDo, poReuE sr eursrERA DARLES UNA rxpltcncró¡rr DE MANERA

PERSONAL YA LOS HUBIERA BUSCADO UNO A UNO PERO NO ES ALGO QUE ME

INTERESE PoR Lo TANTo Lo QUIERo HACER DE ESTA MANERA oÁruoouT m
FoRMALTDAD y oroncÁruDolEs EL RESpETo euE sE MERECEN coMo
coupnñeRos DE TRABAJo poReuE HASTA euE EL oin our Dros ME eurrE LA

VIDA VoY A SEGUIR SIENDo SINDICA I\IUNICIPAL PoRQUE nsí Io MARCA LA LEY

No Lo Drco yo poR esn nnzóN eurERo DECTRLES euE ATRAvrsÉ uN TEMA uN

TANTo cUADRADo EN Mr coNTRA y EN su MoMENTo LA LEy y LA JUSTrcrn ornÁ.

HUBo MUCHoS CoMENTARIOS DE ESTA s unCIÓN EL MoRBo GENERAL ENTRE

LA SOCIEDAD CUANDO TENEMOS POCO CRITERIO O LA VIDA NOS HA LLEVADO A

VIVIR TVIUY PoCO, SOMOS BUENOS PARA EIVIITIR o JUZGAR A LoS oen¡Ás, Yo sÉ

euE EN ESTA MESA HUBo JUECES No sRein euE Mrs corr¡pnñrRos ApARTE DE

SER REGIDORES HneinN TOMADO UN CURSO PARA JUZGAR o PARA EER. JUECES,
t7' | 

''
MUCHOS COMENTARTOS HAC|A Mr PERSONA LO CUAL lrS nOnREeZ§Oi pO,nOUe

tvrE pERMrró ven euE EL rírulo oe sí soMos corupnñenob o ouE son¡os ul.rx
' A'li:;; " -'''.' 

" .

FAMILIA COMO REITERADAÍVIENTE EL PRIMER REGIDOR I-O COTr,U.ÑTO E§O.CSUÑN''. ¿.i.,:.1 ;,..ji....-l; I

$
VERDADERA MENTIRA PORQUE MUCHOS QUISIERON H

cníoo, ANTMALES cnRnoñrRos euE eursrERoN REpARTI

ANIMAL ESTABA MUERTo PERo No Lo ESTABA. nouí SIGo

- _ sEGUrR, tnn¿grÉN¡ sÉ señon eRESTDENTE euE sE eurso HACER EL

pARA TRAER A Mt SUpLENTE l-o cuÁl ME SoRpRENDE poReuE sE

I
tl

CONOCEMOS DE LA LEY, QUE EL UNICO FACULTADO RA DE
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CARGO ES EL CONGRESO DEL ESTADO, LAMENTO DECIRLES COMPAÑEROS

REGIDORES QUE USTEDES NO ESTABAN FACULTADOS PARA TOMAR ESA

DECISIÓN EN ESTA SALA DE CABILDO SI LA SíNDICO SEGU|A O NO SEGUíA.

ADEMÁS TAMBIÉN VOY A DECIR ABIERTAMENTE QUE LA POLíTICA SON

ACUERDOS, CUANDO YO TENGO EQUIPO TRABAJANDO EN IVII ÁREA NO ME

PARECIÓ JUSTO QUE PORQUE YO NO ESTABA PORQUE NO SABíAN CUÁL ERA MI

DESTINO O PORQUE NO SABíAN SI IBA A REGRESAR O NO YA ESTUVIERAN

PREGUNTANDO SI SE PODíAN OCUPAR LOS ESPACIOS DE MI GENTE O NO SEÑOR

PRESIDENTE YO TEN|A QUE RESPONDER, AL IGUAL QUE SU GENTE SEÑOR

PRESIDENTE SALIÓ A TRABAJAR A GANARSE SU LUGAR, ESE LUGAR NO SE LO DI

YO, SE LO GANARON ELLOS, CREO SERíA LO MAS JUSTO. ME HUBIERA DADO

GUSTO SABER QUE YO NO ESTABA SE HUBIERAN ACERCADO SEÑOR

PRESIDENTE, PARA SABER LA FORMA EN LA QUE PODíRN RYUOARME, QUE SE

ACERCARA A LA FAMILIA PARA SABER EN OUÉ PODíA AYUDARME, SEGURAIUENTE

SE PODíA PRESUMIR DE MI INOCENCIA, PERO TAMBIÉN MI CULPABILIDAD, YO

CREYENDO QUE ÉNNUOS AIÚIGOS, ME HUBIERA DEJADO BUEN SABOR DE BOCA,

LO CUAL NO PASO, SE LOS AGRADEZCO ENORMEMENTE. NO QUIERO HACER

DEJAR VER UN TEMA QUE EN LO PARTICULAR Sí IVIE DEJÓ VER HASTA OUÉ NIVEL

PODEMOS LLEGAR NOSOTROS POR BENEFICIARNOS SACARLE TAJADA A UNA

SITUACIÓN, PARA VER DE QUÉ FORMA ME PODíAN AYUDAR, PERO Sí DE DARLE

LAS FACILIDADES AL PAPÁ DE MI HIJA PARA QUE SE LA LLEVARA, QUIERO

INFORMARLES QUE NO VENGO A SER AIVIIGOS QUE VOY A REVISAR CON LUPA

TODOS LOS DOCUMENTOS QUE YO VOY A FIRMAR DICEN QUE CONFIAR ES BUENO

PERO NO CONFIAR ES MALO Y ESO LO TUVE QUE APRENDER A LA MALA QUE

DESDE HACE AÑOS TENGO LA GUARDIA Y CUSTODIA DEFINITIVA DE MI HIJA QUIÉN

CONOCE LA LEY SABE QUE SI MI HIJA ESTÁ EN COMPAÑíN OC SU HERMANO DE SU

MEDIO HERMANO DEBE QUEDARSE CON SU HERMANO O QUE MI HIJO ESTABA

FACULTADO PARA QUEDARSE CON ELLA PORQUE ES MAYOR DE EDAD

AGRADECERLES QUE LE DIERAN LAS FACILIDADES AL PADRE DE MI HIJA, Y A

ourÉN HAYA DADO LA INSTRUCCIÓN PARAATENDER ESE TEMA qRA-q4-S PORO"UE

ESo rvlE DEJÓ vER QUE ESo DE QUE soMos uN EQUrPo, NO,,El,$t9OUE UNA

FALACTA; ENTONCES CON TODO RESPETO SEÑOR PRESTDENTE Y iOMPAÑEROSI

NO ME INTERESA CULTIVAR UNA AMISTAD CON USTEDES SERSSÜ"'CÓTINÉNÑENN;
.\l

RESPETUOSA COMO LO HE S|DO HASTA EL MOMENTO NO ChdO"ÓÜE HAYA Uítni

SOLA PERSONA EN ESTA MESA DIGA QUE HE SIDO SOBE

INTEGRIDAD Y MIS DERECHOS DE MIS COMPAÑEROS Y DE

Mri

PARTE DE ESTE ADTVIINISTRACIÓN CUANDO ASi HA SIDO NECESARIO VEO QUE

SIEMPRE ME HE DIRIGIDO CON RESPETO HACIA CADA UNA DE LAS PER

LAS QUE SIEMPRE HE REQUERIDO UNA SITUACION QUE YO NO ORDENO

FAVORES SOLAI/ENTE QUERíA QUE SUPIERAN OUE AOUíSIGO,

frle^rcce //á-s

--q5

N
N

¡! -:

A



N

ldns OruOC VGVUEyION lnJ :lIN:lU\lVClNn OA 3nO

OC SNS N3 SO9UVC SNS UVdNCO V OlCSdSfU :VCIONIS VUONfS

]U\¡OC NN SCVH 
.S3IN=¡NJ 

ZSqNVNU=H VUGNOIV VNVOVGNIC

c3u vruvnc vl zo^ \fl fo osn 13 N3 :sou=ruv¿Noc sty\t v ooNvlSdsfu
lV JUONSINVI,I fl/\l OINVI Ol HOd OO1I8VC fO

=CI 
Sf NOINN3U Uf NfI VUVd SONOONf INN3U SOI^ü]UINC3S

3S rnO \fl N:l NQISVCO VCINfl \¡ YUfS ON f nOUOd OollEVC

I SOI SOOOJ- V OONVIIdS=U fllIUIJ SUON:IINVU\J 3v\l SUdrIf lS

cNru rfc JSor NVS fo ourNsc osonrfdsfu ocrv vcrrlrod
O SOt/[33llVftlUOJ 3nO :VIN:I[/UOC A lvdlOlNnU\l ]INSOISSUd

-'-^tireI"-ruoc tv =oNodsfu soovNvuc Ntuvr{ vl3ltv tvdtctNnv\t

vcloNls \fl zo^ \n 30 osn 1:l N3 :3IU3nJ syy\¡ :t3vH 31vIVt4 fI oN f no ol 3no
NSCIO NflS OU:ld 'OOVOlldftlOC 

^nU\¡ 
VU\¡]I Nn Sf llClJlC Anv\l NQICVflIIS VNn

uod srsvsvd ]no 3s 'olusltuc nl. v vrf o 3s NJrEr^üvr sourosoN 30 vurNoc
N=l SOIN3UI0CUV SnI OUfd NOU\rZllV3U 3S 3nO SOOIIEVC SOI N3 UVION

oHcnnú vlcvH 3s vtSN3snv nl 'oruvrNSu\toc NncNrN u3cvH Nts sol üt^nlNvv\l

soN sooor lnov fno urcso oo3nd o^ vlsNoc fr[ l]/\I v fno o1 uod ousd
svtsNvrsNncutc svtuv^ uod uvrNnefud v Jnou3Sv ft/\l oN 3no 'oldfSv
ls 'soluvJ-Nfr/\lo3 30 odtl 3sf u\rznwu fno uod sorIVlNfI oN sfcNoIN3
VGVN SOU!:I8VS ON SVUINS0CNS 3I OOVISI JnO Nf lN SVA VdVIS lnO
Nf 'NglCVnIlS nI OtO 33 Oy\¡9C 30 NgtCVt/IUOlNt SO]/I3N3I SSINfSSUd SOt

lG oNncN¡N 
^oH 

3C VIO t3 VISVH 'OlCfdSfU tV SfNOtStCSO UVI/\¡OI NVIOOd

3S ON OINVI Ol UOd VUSIUfC N9t3Vt/IUOlNt VNn VlNfI SS ON lnOV 'OCUVS]/\|3

NlS 'SltVlCOS SSOfU N3 'V3|CN!S VUONSS SOHCny\t OSnH SOtUVrNft/{OC
:3lN=llnCls Ol OONVIN:IIInCUV lvdlClNnr{ VCIONIS \n 3G OIUVINfI\¡OC

lf :IONOdS3U ZfAyHO OOVCUSI/I 3U\llvf ONVOVGñIC lvdl3lNnf{ fINSOlSSUd

l:l :vsluuv lnw yrsf :tno t3 sf f^nr o^ fno z=m oSlNn tf fno uod
3IS|X3 VlClISnl \fl f nO lS N3lEl/tIVI OU=ld 3IS|X3 NQICIVUT Vl 3nO JS :llOVN V

O:IS3O 3l ON lnO NqlCCSl VNn VÍ'SO f rtl OISS VlO l3O IVNIJ IVA OINSUINf Ol
ot/\rgc ooNf tl.v ot ot/\|93 lugvs oA tvNosufd osf coud tt/\¡ 'ovollSvsNodsSu

rN vrSno syuoN3l oN SIUVd tl/I 3G OTVEVUI. t]/I NO3 OONSndy\tnC JUtnefS
fIN:lOlSSUd UOly:lS VOIONIS \fl OONf lS fulflCSS OGIN=lI NVH 3nO VUf NVdUIOC

uorfrv \n 's3ollsn soool vuvd solSdsfu stn svutN3tt/I 'soctoNls

U:lS IUVSOJ- S3l V^ SfONOINS UlOlSfUd 303nd S\ñ OCIONIS \fl fINfl/\¡VClN|
sfrvnc svr fa ssNorsrvuoS stl/[ fG svNncrv No3 uvc]fno Nvlcod
3S 1S OGNVTNnCfUd SVUOOTC]U SVUf NVdU\IOC Srr! V N9ZVUOC rf SfrUfdU\rOU

NJlSf[VI'UlC3l3 :lO CVOINnIUOdO NOU:llQ 3t^ü VU=llnOls lN f nOUOd 'OCZONOC

\fl oN f nouod SINStdns vr v N9zvuoS t:t oJ-ou NV VH f] lno oINSt ü\fl
'oIN31/UOUI Ul V VA 33 ON tvdtStNnyI VC|ONIS N!UV[{ VICnV NgtCnItISfO AVH ON

OUfd OINOUd O1UVNlrlu3l OUfdS=l lYnC 13 :IIN=OlS3Ud UONf S OSSCOUd Nn
.OC|XJIII 30 OOVIS3 -l:l N3 lvdlClNnn¡ VOn \r1 30 OIUVN:IIN3C|8 '9202'

Ogfx)S'cl'¡'x?tl
ugürlu t.p ?3or uos

'opot¡m adnlopong eltoD

'{¿,

try.?A.agt orrxrx ao oov¡t¡
üom 86-¿6o¿tzlzu (t,

flaza^r4y'

@
:)gilil¡lil-,



"F,rÉmü,,¡gr.&d.¡r*t @
aüaoDat¡tt DoDr
mÉxrco

(9 naz¿zosz-ga
fi1

eolle 6uodolupe
Son José c,el nlncón
Méx. C.9.50660tle*z,cc1@

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADo oe ¡¡ExIco"
SU LUGAR EN UNA COMISIÓN SIENDO QUE SE NECESITABA SESIONAR POR EL

TEMA DE LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE INDIGENA, JAMÁS FUE MI

INTENCIÓN SENTARME EN UN LUGAR QUE NO ME CORRESPONDíA ÚruICNUEru

FUE PARA CONTINUAR CON LOS TRÁMITES QUE SE ESTABAN DESARROLLANDO

EN EL MOMENTO,

RESPECTO AL SEGUNDO TEMA INSCRITO, REFERENTE A LA ATENCIÓN OUE

BRINDA PROTECCIÓN CIVIL, HACE USO DE LA VOZ EL TERCER REGIDOR JAVIER

CRUZ SÁNCHEZ, ARGUMENTA QUE SU COMENTARIO ES RELACIONADO A LA

ATENCIÓN QUE BR!NDA PROTECCIÓN CIVIL ARGUMENTANDO QUE EL DíA DE AYER

SOLICITÓ EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL PARA UN INCENDIo

EN SU COMUNIDAD, SIN EMBARGO, AL MOMENTO DE SOLICITAR EL APOYO LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL SE PORTARON

MUY AMABLES PERO ME INFORMARON QUE NO TEN|AN VEH|CULO PARA PODER

TRASLADARSE AL LUGAR ENTONCES EL RECLAMO VA DIRIGIDO A: SE SUPONE

QUE A SEGURIDAD PÚBLICA Y A PROTECCIÓN CIVIL YA SE LES DESIGNÓ UN

RECURSO ECONÓMICO POR LO QUE DESCONOZCO OUÉ ESTÁ PASANDO CON TAL

RECURSO PORQUE PROTECCIÓN CIVIL NO CUENTA CON PARQUE VEHICULAR

PARA ATENDER ESTE TIPO DE SITUACIONES, SOLICITÉ EL APOYO EL PERSONAL

DE PROTECCIÓN CMIL LLEGÓ EN UNA AMBULANCIA ENTONCES SEÑOR

PRESIDENTE SI EN ESE MOMENTO LA AMBULANCIA ES REQUERIDA PARA

ATENDER ALGÚN OTRO ASUNTO PUES NO ME IMAG]NO QUE ES LO QUE PUEDE

PASAR; EL PRESIDENTE MUNICIPAL JAIME MERCADO CHÁVEZ RESPONDE OUE ÉL

MISMO LE MARCÓ AL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA SIN EMBARGO ÉI IE
COMENTÓ QUE NO HABíA SIDO LA PRIMERA VEz QUE SE INCENDIA EL LUGAR Y

ESTE QUE EVIDENTEMENTE LO HACEN A PROPÓSITO PARA TENER MÁS ESPACIO

PARA LA INSTALACIÓN DE UN TIANGUIS; RESPONDIENDO AL COMENTARIO EL

CIUDADANO JAVIER SÁNCHEZ CRUZ TERCER REGIDOR ARGUMENTA QUE EL

MOTIVO DEL ASUNTO ES PORQUE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL NO

CUENTA CON VEHÍCUI-OS SUFICIENTES PARA LA ATENCIÓN DE,ESTE.TIPO-.DE

N

INCIDENTES SE HA VISTO QUE EN OTROS MUNICIPIOS COMO

DEL PROGRESO CUENTAN CON SU VEHíCULO DE BOMBERbS

PREGUNTO POR OUÉ SAN JOSÉ DEL RINCÓITI I'IO PUEDE T

PARA ATENDER ESTE TIPO DE SITUACIONES QUE TARDE O T

NECESARIO TENERLO PORQUE AHORITA SON EL INCENDIO

EN PRADERAS, SIN EMBARGO, SI SE LLEGARA A SUSCITAR

ALGUNA CASA PARTICULAR ¿CÓMO ACTUAR|A PROTECCIÓN CIVIL?

\ sollclTo sE ToMEN CoNSTDERACTÓN PARA LA COMPRA DE UN VE

PARQUE VEHICULAR PARA LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL;

EL PRESIDENTE MUNICIPAL JAIME MERCADO CHÁVEZ
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CONOCIMIENTO AL TERCER REGIDOR QUE EL TENER UN VEHÍCULO OFICIAL DE

BOMBEROS YA ES UNA OBLIGACIÓN DEL MUNICIPIO POR LO TANTO SE TENDRA

QUE ADQUIRIR SIN EMBARGO, LE PIDE DE SU APOYO PARA QUE SE HAGA DE

FORMA ORDENADA Y SE HARÁ EN SU MOMENTO, LE HACE DE CONOCIMIENTO

QUE LAS UNIDADES VEHICULARES QUE CON LAS QUE CUENTA PROTECCIÓN CIVIL

SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO SIN EMBARGO, SE ENCUENTRAN TAMBIÉN

ATEND!ENDO INNUMERABLES INCENDIOS DENTRO DEL MUNICIPIO, LOS

INCENDIOS HAN ESTADO A LA ORDEN DEL DíA, DE HECHO QUIEN NOS COMENTA

DE LOS INCENDIOS EN LAS COMUNIDADES SON LOS DELEGADOS COMO

AUTORIDADES AUXILIARES Y DE ELLOS M]SMOS SE HAN DADO COMENTARIOS

BUENOS DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DONDE HAN DADO LA

ATENCIÓN DE FORMA INMEDIATA A ESE TIPO DE SITUACIONES, PERO SE TOMARÁ

EN CUENTA SU COMENTARIO.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

SOLICITA A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAM|REZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEN DíA.-------

8. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INFORMA AL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE HAN

AGOTADO DEBIDAMENTE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL OíN, Y PROCEDE LA

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

ACTO SEGUIDO EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

LAS DIECIS]ETE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL DiA VEINTINUEVE DEL MES

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SE CIERRA LA PRESENTE SESIÓN

ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO DIECISIETE, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE

LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

rl
a

I

ATE AMENTE

C. JAIME IT'IERCADO CHAVEZ

PRES¡DENTE MUNICIPAL CONSTITUC!ONAL

C. ALICIA MARíN G
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C. EDNA NCHEZ PACHECO

S IDORA

lt

C. ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES

CUARTA R RA

C. LIZBETH RAMíREZCRUZ

SEXTA REGIDORA

RÁN VELASCo

DOR

C. GRISTI

SECRETARIO DEL A

La presente hoia de f¡rmas corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo

mil ve¡nt¡c¡nco.

C. MARCOS ELIZALDE CRUZ

PRIMER REGIDOR

C. JAVIER CRUZ SÁNCHEZ

TERCER REGIDOR

ffi-
c. MAÉTHA bEATRlz REYES DE JESÚS

QUINTA REGIDORA
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ANEXO 1 DEL ACTA DE 1-A SES¡óN ORDINAR¡A DE CABILDO
01712025 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2025

N
CONYOCATORIA PARA DESIGNAR AL TITU LAR

DE LA DIRECCIóN DE A§UNTOS INDíGENAS
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CONVOCATORIA ABIERTA

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN

JoSE DEL RINcÓN, ESTADo or uÉxlco, e¡I

USO DE SU FACULTADES Y EN

CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL

Rnrfculo 20 pARRRro PRIMERo DE LA

CoNSTITUcIÓIrI poUrIcA DE LoS ESTADoS

UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, 2, 3, 5,6
Y 7 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS

t-ll.¡cÜlsflcos DE Los PUEBLoS [.toiceruns;

RRrlculos 2, g, 4 rnRccló¡.t xLVl LEy DEL

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS

lNofcexRs; coNVENto 169 soBRE puEBLos

rruofoeruRs Y TRTBUNALES EN pnfsEs

tNDEpENDtENTES DE LA oReRulzRclótt

INTERNACIONAL DEL TRABAJO; RNTíCULO IZ
pARnRTos PRIMERo, SEGUNDo Y TERCERO

DE LA coNSTITUcIÓru pOIirIcA DEL ESTADO

LTBRE y SoBERANo oe uÉxrco; ARTicuLos

1,2,6 FRAcclóN l, z, g rnRccróN uNcrso c)

v rRRcclóru r lNcrso B) y 19 DE LA LEy DE

DERECHOS Y CULTURA II.IOíCTTR DEL

ESTADo oe uÉxlco; 87 Brs DE LA LEY

oRoArulcn MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MEXICo, 116 DEL BANDO MUNICIPAL

VIGENTE; SE CONVOCA A TODAS LAS

PERSONAS DE LAS COMUNIDADES

lNofceruRs DEL TERRtroRto DEL MUNrcrpto

DE sAN ¡osÉ orl Rll.¡córu, ESTADo DE

uÉxtco, A PARTIcTPAR EN EL

NOMBRAMIENTO:

DE LA pERSoNA TtruLAR DE LA ornecctól
DE ASUNTOS II.IOíEEUS DE SAN JOSÉ DEL

RtNcóN, EsrADo oe uÉxco.

CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES

I. DE LOS ASPIRANTES

I.!. LOS ASPIRANTES DEBEN CUMPLIR CON

LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

O naz¿¿osz-gs
@ sonJosertelrlncon.gob.mx

Coll. Cr¡odolupe Vlctorlo,
Son José dcl nlmón Ccntm,
iléx. C.P.506'60

dentro del Municipio no menor a tres

años;

3 Gozar de buena fama pública y no haber

sldo condenado por sentencia

ejecutoriada por delito intencional;

4. No haber sido objeto de sanción de

lnhabilitación o Destitución Administrativa {
para el desempeño de empleo, cargo o

comisión en el servicio público, mediante

resolución que haya causado estado;

5. No estar desempeñando cargo dentro de

la Administración Pública Municipal; y

6. Hablar y escribir la lengua materna del

municipio.

I.II. LAS PERSONAS ASPIRANTES A OCUPAR

LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDíGENAS,

DEBERÁN PRESENTAR LA SIGUIENTE

DOCUMENTACIÓN

A. Solicitud por escrito, dirigida a la

Secretaria del Ayuntamiento;

B. Currículo vitae, con documentos

probatorios;

C. Copia de la Credencial para votar

vigente;

D. Constancia domiciliaria expedida por la

§ecretaría del Ayuntamiento;

E. Copia certificada delActa de Nacimiento;

F. lnforme de No Antecedentes Penales.

G. Constancia de que no está lnhabilitado y

que no ha sido sancionado

administrativamente; expedida por la

Secretaría de la Contraloría del Estado

de México o de la coll1l.o.rl1Yy:":p.:l: 
" ..H. Demás documentos que Spredilqn los

req u i s itos r" n, n a.ost]l 
i$'{jí, :, ¡ :', ;' i." .;;;fiÍ

t, arjta.J: ?!,i,á1.
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II. DEL PLAZO

DOCUMENTOS.

La documentación descrita

, f;¡ 1;r..¡:*i,.-. .id;: 
:r.q,il.
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1. Ser mexicano en pleno goce y ejercicio

de sus derechos políticos y civiles;

2. Tener residencia efectiva en una de las

presentarse a partir del día de la

presente convocatoria, 30 de abri

año2025.

con presencia lndígena

1,2 y
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I!I. DEL LUGAR

DOCUMENTOS.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo

87 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, las solicitudes y documentación de las y

los aspirantes a titular de la Dirección de Asuntos

lndígenas del Municipio San José del Rincón, se

reciben en la oficina que ocupa la Secretaría del

Ayuntamiento, al interior del pdlacio municipal de

San José del Rincón, ubicado en Calle

Guadalupe Victoria número 12, Centro, San José

del Rincón, Estado de México, C. P. 50660; de

lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00

horas.

IV, DEL PROCEDIM!ENTO DE SELECCIÓN

Una vez cerrada la presente convocatoria las

solicitudes y documentación de las y los

aspirantes a titular de la Dirección de Asuntos

lndígenas del Municipio San José del Rincón, se

remitirán al titular del ejecutivo municipal, quien

realizará la propuesta al Pleno del Cabildo, para

su debida aprobación por los lntegrantes del

Ayuntamiento y toma de protesta correspondiente.

Los puntos no previstos en la presente

convocatoria, son resueltos por el Ayuntamiento

de San Jasé del Rincón, Estado de México.

V. DE LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

La Secretaría del Ayuntamiento, a través del

órgano oficial informativo "Gaceta Municipal", que

se publica en la página de transparencia del sitio

web del Ayuntamiento con dirección electrónica

www,saniosedelrincon.oob.mx dará a conocer a

los habitantes del Municipio el nombramiento de la

o el titular de la Dirección de Asuntos lndígenas

del Municipio San José del Rincón, Estado de

México.

Collo Guodolupr Vletodo,
son Joeé del ruñ!ón
Méx. C.P.50660

SEGUNDO. La presente convocatoria entra en

vigor a partir de su aprobación.

TERCERO. La difusión de la presente

convocatoria está a cargo de la Secretaría del

Ayuntamiento, se le instruye realice las acciones

necesarias para tal fin.

Dado en Palacio Municipal de San José del

Rincón, Estado de México, a los veintinueve días

del mes de abril del año dos mil veinticinco.

RÚBRICAS

C. JATME MERCADO CHÁVEZ
PRESIDENTE MUNICI PAL CONSTITUCIONAL

C. ALICIA MARíN GRANADOS
SíNDICA MUNIcIPAL

C. MARCOS ELIZALDE GRUZ
PRIMER REGIDOR

C. EDNA DARINKASÁNCHEZ PACHECO
SEGUNDA REGIDORA

C. JAVIER CRUZ SÁNCHEZ
TERCER REGIDOR

C. ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES
CUARTA REGIDORA

C. MARTHA BEATRIZ REYES DE JESÚS
QUINTA REGIDORA

C. LIZBETH RAMíREZ CRUZ
SEXTA REGIDORA

C. CRISTIAN MANUEL DURÁN VELASCO
SÉPIMO REGIDQB..

fr**g{t
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DE RECEPCIÓN DE Estado de México, periódico oficiat det gobierno

municipal.

c. MARíA oFELTA GkH$ütftg¡nüitrÍ,ii:"
SECRETARIO DELAYUNTATIiIENT6i I
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese la presente convocatoria

en la "Gaceta Municipal" de San José del Rincón,


